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MUN ICI PALI DAD DISTRITAI.

CERRO COLORADO:
RESOLUCIÓN DE GERENCTA MUNICIPAL NO J'89-2020-GM-MDCC

VfSTOS: ,, Ceno Cotorado, i1 de agosto de 2020

Informe No 203-2020-GSC-MDCC; Resolución de Gerencia Municipal N. 337-2020_GM_MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 2120 el Texto Único Ordenad o dela Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS, establece que los errores maierial o aritmético en los actos administrativos pueden
ser rectificados con efecto retroaclivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, srempre que no se
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; asimismo, el dispositivo legal precisa que la rectificacidn adopta
las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto oriéinál;

Que, mediante Informe No 203-2020-GSC-MDCC, de fecha 21 de agosto de 2020, el Gerente de Seguridad Ciudadana
solicita la rectificación de la parte resolutiva de la Resolución de Gerencia Municipal N" 337-2020-GM-MDCb, de fecha 12 de
agosto de2020, que aprueba el Plan de Trabajo denominado'ACoNDtcloNAMlENÍo DE Los SERVlcloS HrérÉrutcos pÁnn
MEJOMR Y MODERNIZAR.EL SERVICIO PÚBLICO DE SEGURIDAD cIUDADANA EN LA BASE NoRTE DE sERENMGo,
MEDIANTE l-A ADEcuAclóN DE Los AMBTENTES AStcNADos EN EL cEMENTERto MUNtctpAL, MEJoMNDo t As
INSTAI¡CIONES PAF|A EL SOSTENIMIENTO DE METAS - FORTALECIMIENTO DE ACCIONES PARA LA SEGURIDAD
CIUDADANA'' debido a que se incurrió en un error material respecto a la designación del responsable de supervisión y
!e.s-p9!9?bl9 de ejecución del mencionado Plan de Trabajo; asimismo, de la revisión áel Plan de Trabajo y el Informe Técnico Nó
043'2020-JDV-ATEO-MDCC, del Asesor Técnico en Ejecución de Obras, mediante el cual se oioria ta conformidad del
mencionado plan de trabajo, se evidencia que se incurrió en un error material en la parte resolutiva de la iesolución de Gerencia
Municipal No 337-2020-GM-MDCC, por to que;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- RECTIFICAR, la Resolución de Gerencia Municipal N" 337-2020-GM-MDCC, de fecha 12 de agosto de
2020' que aprueba el Plan de Trabajo denominado ?coNDtctoNAMtENTo DE Los sERvtctos HtctÉNtcós pÁRA
MEJOMR Y MODERNIZAR.EL SERVICIO PIJBLTCO DE SEGURIDAD cIUDADAM EN I¡ BAsE NoRTE DE sERENRzGo,
MEDIANTE l-A ADEcuAclóN DE Los AMBIENTES AStcMDos EN EL cEMENTERto MUNtctpAL, MEJoMNDo LAS
INSTAI.ACIONES PARA EL SOSTENIMIENTO DE METAS - FORTALECIMIENTO DE ACCIONES PARA LA SEGURIDAD
CIUDADANA", en todo lo refercnte al siguiente erfremo:

DICE:

ARTÍCULO TERCERO.- D|SpONER, qus ta
realicen el , supervisión y control

de la ejecución del Plan de v las acciones del responsable del proyecto
ARTICULO CUARTO.' ENCARGAR, a la Sub Gcrencia de Obra¡ Públlcas ta iesponsabili¿áO áe tos
coslos y ejecución del Plan de Trabajo, quien deberá presentar los infonnes necesarios, sobre los avances
del Plan de Trabajo, asl como un informe final con los resultados obtenidos.

DEBE DECIR:

ARTÍCULO TERCERO.- D|SPONER, que realice el
seguimiento, supervisión y control de la ejecución del debiendo vigilar y fiscalizar las
acciones del responsable del proyecto.
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Sequridad Cludadana. la responsabilidad de los
go:Los y ejecución del Plan de Trabajo, quien deberá presentar los ¡nforme.s necesarios, sobre los avances
del Plan de Trabajo, así como un informe final con los resultados obtenidos.

ARTÍCULO SEGUNDO'- MANTENER y CONSERVAR todos los demás extremos det contenido de la Resotución de Gerencia
Municipal N" 337-2020-GM-MDCC.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con not¡f¡car y archivar la
presente resolución, pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en
el Portal Institucional de la Página web de la Municipalidad Distrital de ceno colorado.

ARTÍCULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión

REGISTRESE,

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Colorado - Arequipa
CERRO COLORADO
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